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5 de mayo de 2022 
 

Expediente: 2021 -00170 
Pertenencia (Verbal) 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre las fotos de las vallas aportadas, 
inscripción de la demanda y control de legalidad. 

Se instaló la valla según los requisitos del artículo 375 del CGP., aportando 
las fotos y se inscribió la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria según 
respuesta por la oficina competente. Sin embargo, se debe aportar archivo 
PDF para el registro nacional de procesos de pertenencia. Asimismo, se 
requerirá a la parte actora, para que cumpla con esa carga y continúe con la 
notificación a los demandados DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
según auto admisorio de la demanda. 

No se ha cumplido con las cargas procesales impuestas en el artículo 6 del 
acuerdo No.PSAA14-10118, del Consejo Superior de la Judicatura ordena 
registrar los procesos de pertenencia en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia así: “Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada 

deberá allegar en un archivo PDF la identificación y linderos del predio objeto 

de usucapión y solicitarla inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia…” 

Con fundamento en los artículos 8, 132, numeral 7° del artículo 375 del Código 
General del Proceso, y el artículo 6 acuerdo No.PSAA14-10118, se 

 
Resuelve 

 
 
1.-Tener saneadas las etapas agotadas hasta ese momento. 
 
2.-Tener las fotos allegadas de la valla instalada según los requisitos del numeral 
7) del artículo 375 del CGP., y la inscripción de la demanda. 
 
3.-Requerir a la parte actora para que aporten un archivo PDF que contenga la 
identificación y linderos del predio objeto de usucapión para proceder, por 
secretaría, a hacer el registro en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
4.-Exhortar a la parte actora para que realice la notificación de los demandados. 
 

Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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